
RUC: 1391804873001 

Portoviejo, 8 de Marzo del 2014 

Abogado Jacinto Cabrera € 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Portoviejo. 

De mis consideraciones 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA VALLE MANABITA S.A TRASVALMANA 
RESOLUCION N* 046-CPO-013-2013-ANT 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley de compañía he 

procedido a inscribir en el libro de acciones y accionistas de la compañía de 
transporte de carga pesada Valle Manabita S.A Trasvalmana, la trasferencia q a 

  

  

            
  

ALLE Plua 
Gerente General de la compañía 

Cl: 130268831-0 

Teléfono: 2418-436   vallemanabita240 gmail.com 
Dirección: Villas 15 de abril calle25 de junio entre Lonardo y 24 de septiembre 

continuación detallo. 

Cedente Cedula Cesionario Cedula Acciones que 
cede 

Moreira 131152287-2 | Álava Pisco | 131081394-2 1 
Morrillo María Jaime Israel 

Esther 

... AN



  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA VALLE MANABITA S.A TRASVALMANA 

RUC: 1391804873001 RESOLUCION N* 046-CPO-013-2013-ANT 

Portoviejo, 8 de Marzo del 2014 
Señor. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRASVALMANA S.A. 
Klever Vicente Pincay Plua 
Ciudad.- 

De mis consideraciones por medio de la presente comunico a usted que he 
procedido a vender una acción que tengo en la compañía de transporte de carga 

pesada VALLE MANABITA S.A. TRANSVALMANA del valor de $1.00 cada una 
a favor del Señor: ÁLAVA PISCO JAIME ISRAEL portador de la cedula N* 
131081394-2 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso de voces y 
su fruto siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o 
redhibitorio. 

Por lo expuesto en párrafos anteriores sírvase a inscribir la transferencia en el libro 

de acciones y accionistas a su vez comunicar a este particular a la 
Superintendencia de Compañías en el tiempo establecido de ley. 

Atentamente 

TA 5 , 

Moreira llo María Esther Pisco Jaime Israel 

CEDENTE CESIONARIO 

    
C.l. 131152287-2" C.I. 131081394-2 

José 

C.l. 130735998-2 

vallemanabita240 gmail.com 
Dirección: Villas 15 de abril calle25 de junio entre Lonardo y 24 de septiembre 

Teléfono: 2418-436



  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA VALLE MANABITA S.A TRASVALMANA 
RUC: 1391804873001 RESOLUCION N? 046-CPO-013-2013-ANT 

Portoviejo, 06 de enero del 2014 

  

  
Dirección: Villas 15 de abril calle25 de junio entre Lonardo y 24 de septiembre 

Teléfono: 2418-436



  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA VALLE MANABITA S.A TRASVALMANA 

RUC: 1391804873001 RESOLUCION N* 046-CPO-013-2013-ANT 

Señor. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRASVALMANA S.A. 

Klever Vicente Pincay Plua 

Ciudad.- 

De mis consideraciones por medio de ¡a presente comunico a usted que he 

procedido a vender una acción que tengo en la compañía de transporte de carga 

pesada VALLE MANABITA S.A. TRANSVALMANA del valor de $1.00 cada una 

a favor del Señor: VELEZ MACIAS HILARIO PATRICIO portador de la cedula N” 

131133039-1 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso de voces y 

su fruto siendo de responsabilidad del cedente cualquier visio de evicción o 

redhibitorio. 

Por lo expuesto en párrafos anteriores sírvase a inscribir la transferencia en el libro 

de acciones y accionistas a su vez comunicar a este particular a la 
Superintendencia de Compañías en el tiempo establecido de ley. 

Atentamente 

E MIELES SEGUNDO REYNALDO 2 PATRICIO 

CEDENTE CESIONARIO 
C.1. 130141563-2 C.I. 131133039-1 

vallemanabita240 gmail.com 
Dirección: Villas 15 de abril calle25 de junio entre Lonardo y 24 de septiembre 

Teléfono: 2418-436



"===> A o 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA VALLE MANABITA S.A TRASVALMANA 
RUC: 1391804873001 RESOLUCION N* 046-CPO-013-2013-ANT 

Portoviejo, 8 de Marzo del 2014 

Abogado Jacinto Cabrera C 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Portoviejo. 

De mis consideraciones 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la ley de compañía he 
procedido a inscribir en el libro de acciones y accionistas de la compañía de 
transporte de carga pesada Valle Manabita S.A Trasvalmana, la trasferencia q a 

  

  

continuación detallo. 

Cedente Cedula Cesionario Cedula Acciones que 
cede 

Pincay Plua | 130268831-0 | Alava Ibarra | 131221513-8 1 
Klever Vicente h Víctor Daniel               

Atentamente 7 2) 

Ab 
¡dde Vicente Pincay Plua 

Gerente General de la compañía 

Cl: 130268831-0 

vallemanabita240 gmail.com 

Dirección: Villas 15 de abril calle25 de junio entre Lonardo y 24 de septiembre 

Teléfono: 2418-436  



  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA VALLE MANABITA S.A TRASVALMANA 

RUC: 1391804873001 RESOLUCION N* 046-CPO-013-2013-ANT 

Portoviejo, 8 de Marzo del 2014 

Señor. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRASVALMANA S.A. 
Klever Vicente Pincay Plua 

Ciudad.- 

De mis consideraciones por medio de la presente comunico a usted que he 

procedido a vender una acción que tengo en la compañía de transporte de carga 

pesada VALLE MANABITA S.A. TRANSVALMANA del valor de $1.00 cada una 

a favor del Señor: ÁLAVA IBARRA VICTOR DANIEL portador de la cedula N* 
131221513-8 de nacionalidad Ecuatoriana. 
Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso de voces y 

su fruto siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 
Por lo expuesto en párrafos anteriores sírvase a inscribir la transferencia en el libro 

de acciones y accionistas a su vez comunicar a este particular a la 

Superintendencia de Compañías en el tiempo establecido de ley. 

Atentamente 

ca, Álava Ibarra Víctor Daniel 
CEDENTE CESIONARIO 

C.!. 130268831-0 C.l. 131221513-8 

vallemanabita24 6 gmail.com 
Dirección: Villas 15 de abril calle25 de junio entre Lonardo y 24 de septiembre 

Teléfono: 2418-436



  

  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA VALLE MANABITA S.A TRASVALMANA 

RUC: 1391804873001RESOLUCION N? 046-CPO-013-2013-ANT 

Portoviejo, 18 de enero del 2014 

  
vallemanabita240 gmail.com 

Dirección: Villas 15 de abril calle25 de junio entre Lonardo y 24 de septiembre 

Teléfono: 2418-436



  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA VALLE MANABITA S.A TRASVALMANA 

RUC: 1391804873001 RESOLUCION N* 046-CPO-013-2013-ANT 

Señor. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRASVALMANA S.A. 
Klever Vicente Pincay Plua 

Ciudad.- 

De mis consideraciones por medio de la presente comunico a usted que he 
procedido a vender una acción que tengo en la compañía de transporte de carga 

pesada VALLE MANABITA S.A. TRANSVALMANA del valor de $1.00 cada una 
a favor del Señor: VÉLEZ MURILLO JOSÉ MAURILIO portador de la cedula N* 

130005057-0 de nacionalidad Ecuatoriana. 
Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso de voces y 
su fruto siendo de responsabilidad del cedente cualquier visio de evicción o 

redhibitorio. 
Por lo expuesto en párrafos anteriores sírvase a inscribir la transferencia en el libro 

de acciones y accionistas a su vez comunicar a este particular a la 
Superintendencia de Compañías en el tiempo establecido de ley. 

Atentamente 

( : 

Basurto Pin Francisco Gonzalo Vélez Murillo José Maurilio 
CEDENTE CESIONARIO 

C.!. 130700260-8 C.I. 130005057-0 

vallemanabita24 Ogmail.com 

Dirección: Villas 15 de abril calle25 de junio entre Lonardo y 24 de septiembre 

Teléfono: 2418-436


